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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (07) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 11001-40-03-038-2021-00031-00 Ejecutivo continuación de Verbal 

(Reivindicatorio) de Beatriz Eugenia Ruge contra Marco Antonio Merchán 

González y Salvador Hernández Ramírez. 

 

Vista la constancia de notificación allegada por la parte actora, el despacho no la tiene 

en cuenta como quiera en la misma no obra constancia de acuse de recibido por parte 

del demandado [artículos 291 y 292 del C.G.P.] 

 

Este estrado judicial le sugiere al extremo activo que proceda a requerir información 

respecto a la dirección electrónica de la parte demandada- ante la EPS a la cual se 

encuentre afiliada, o ante quien considere, en aras de agotar los mecanismos con lo 

que se cuenta para efectuar el acto de enteramiento.  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 040 del 11 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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